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17560 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 860/ 
1976, promovido por «Sociedad Anónima de Indus
trias Plásticas» (S. A. I. P.), contra resolución de 
este Registro de 27 de mayo de 1975.

En el recurso contencioso-Administrativo número 860/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «So
ciedad Anónima de Industrias Plásticas» (S. i-, I. P.), contra 
resolución de este Registro de 27 de mayo de 1975, se ha dic
tado con fecha 18 de marzo de 1978 por la citada Audiencia, 
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de 
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo número ochocientos sesenta/ 
mil novecientos setenta y seis, promovido por el Letrado señor 
Pombo García en nombre y representación de "Sociedad Anó
nima de Industrias Plásticas” y declaramos ajustadas a De
recho las resoluciones de veintisiete de mayo de mil nove
cientos setenta y cinco y trece de mayo de mil novecientos 
setenta */ seis del Registro de la Propiedad Industrial, esta 
última confirmado aquélla en el recurso que se interpuso oon- 
tr la misma, por las que se concedió el modelo de utilidad 
número ciento noventa y cinco mil setecientos ochenta y cuatro 
con objeto "racor perfeccionado para mangas flexibles” a don 
Vicente Borrás Rives; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dei Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17561 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
400/1978, promovido por la «Compañía Optica y 
Telecomunicación Madrileña, S. A.», contra reso
lución de este Registro de 10 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 400/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compa
ñía Optica y Telecomunicación Madrileña, S. A.'», contra reso
lución de este Registro de 10 de febrero de 1977, se ha dictado 
con fecha 3 de |ulio de 1979 por ia citada Audiencia, sentencia, 
declarada firme, cuya parte despositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso conten- 
closo-administrativo. interpuesto por el Procurador de tos Tri
bunales doña Carmen Feijoo Heredia, en nombre y represen
tación de "Compañía Optica y Telecomunicación Madrileña, 
S. S Otena, S. A.”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de dieciséis de marzo de mil novecientos 
setenta y seis que concedía el nombre comercial número se
tenta y cinco mil onoe "Otema. S. L.”, debemos anular y 
anulamos dicha resolución, por no ser ajustada a derecho; sin 
expresa imposición dé las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dei Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17562 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 239/ 
1977, promovido por «Bass Charrington Limited», 
contra resolución de este Registro de 30 de no
viembre de 1976.

En al recurso contencioso-administrativo número 230/1977,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid poc «Bass

Charrington Limited», contra resolución de este Registro de 30 
de noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 23 de octubre 
di 1978 por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Feijoo y Montes, en nombre y 
representación de la Entidad mercantil "Bass Charrington Li
mited", debemos declarar y declaramos conforme a Derecho 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de treinta 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis que, estimando 
el de reposición deducido, frente a le de cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco, denegaba la inscripción de la 
marca "Bass” número seiscientos treinta y siete mil novecien
tos trece, sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de 
las partes por las originadas en aquel.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro di la Propiedad Industrial.

17563 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Superno en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 649/ 
1977, promovido por «Bayer, AG.», contra resolu
ción de este Registro de 14 de enero de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 649/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer, 
A. G.», contra resolución de este Registro, de fecha 14 de enero 
de 1978, se ha dictado con fecha ±8 de octubre de 1978 por la 
citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: *Que desestimamos íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Monsalve Gurrea, en nombre 
y representación de la Sociedad "Bayer, A. G.”, debemos de
clarar y declaramos ser conforme a Derecho la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de catorce de enero de 
mil novecientos setenta y seis, confirmada en reposición por la 
de veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y siete, por 
la que se concedía el de la marca "Maier", número setecientos 
veintiocho mil setecientos once, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de loa partes por las originadas en el 
recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad - Industrial.

17564 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
192/1978, promovido por «American Cyanamid 
Company», contra resolución de este Registro de 
18 de noviembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 192/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ame
rican Cyanamid Company», contra resolución de este Registro 
de 18 de noviembre de 1976, se ha dictado con fecha 29 de 
mayo de 1979 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "American Cyanamid Company", contra 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de die
ciocho de noviembre de mil novecientos 'eterna y seis y vein
ticuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho, denegato
ria' de la marca número seiscientos sesenta y cinco mil cua
trocientos setenta y ocho "Vatsol”, debemos anular y anulamos



las expresadas resoluciones impugnadas por su disconformidad 
a derecho; y declarar, como declaramos, procedente la con
cesión de la referida marca; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

• Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2a de mayo de 1980,—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17565 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
621/1973, promovido por «Janssen Pharmaceuticas, 
N. V.», contra resolución de este Registro de 14 
de marzo de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 621/1973, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Janssen 
Pharmaceuticas, N. V.», contra resolución de este Registro de 
14 de marzo de 1973, se ha dictado con fecha 4 de abril de 
1979 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro Un- 
gría en nombre y representación de "Janssen Pharmaceutica 
N. V.”, contra el acuerdo-del Registro de la Propiedad Indus
trial de oatorce de marzo de mil novecientos setenta y tres, 
debemos declarar y declaramos la nulidad del mismo, dictado 
en reposición y denegando 1a marca internacional número tres
cientos treinta y ocho mil quinientos veinticuatro, por ser oon- 
trario al Ordenamiento y en su consecuencia ordenamos al 
Registro la inscripción de la misma, concediéndosele definitiva
mente la marca; sin hacer especial declaración sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficia] 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

17566 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
88/1974, promovido por «Cincinnati Milagron, Inc.» 
contra resolución de este Registro de 3 de octubre 
de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 88/1974, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cin
cinnati Milagron, Inc.», contra resolución de este Registro de 
3 de octubre de 1972, se ha dictado oon fecha 5 de julio de 
1975 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número ochenta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto por "Cincinnati Milagron, Inc.”, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de tres de octubre de 
mil novecientos setenta y dos y desestimación tácita de la 
reposición formulada contra ella, debemos declarar y declara
mos que los mencionados acuerdos no son conformes a Dere
cho por lo que son anulados-, se decreta la concesión de la 
marca número seiscientos seis mil doscientos setenta "Mila
gron”: sin expresa condena en costas.»

En su virtud, esté Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique e1 aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17567 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
776/1974, promovido por «Hoechst Aktiengesells- 
chaft, contra resolución de este Registro de 3 
de noviembre de 1971. Expediente de marca in
ternacional número 357.086.

En el recurso contencioso-administrativo número 776/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoechst 
Aktiengeselischaft», contra resolución de este Registro de 3 de 
noviembre de 1971, se ha dictado con fecha 14 de junio de 
1977 por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya 
parte diapositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo formulado por el Procurador señor Olivares Santiago, 
en nombre y representación de "Hoechst Aktiengeselischaft”, 
frente al acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de tres 
de noviembre de mil novecientos setenta y uno y 1 que en 
reposición tácitamente lo confirmó, debemos declarar y decla
ramos la nulidad de los mismos y, de contrario, acordamos 
la inscripción registral en España a favor de la Sociedad recu
rrente de la marca internacional interesada; sin exjpresa im
posición de los costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17568 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
447/1976, promovido por «Koipe, S. A.», contra re
solución de este Registro de 19 de febrero de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 447/1976, 
Interpuesto ante ia Audiencia Territorial de Madrid por «Koipe, 
S. A.», contra resolución de este Registro de 19 de febrero de 
1975, se ha dictado con fecha 20 de febrero de 1980 por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungria, en nombre y representación de la Compañía mercantil 
"Koipe, S. A.", debemos declarar y declaramos nulos, por 
contrarios a Derecho, los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial que aquí se impugnan, y en su lugar, debemos acor
dar y acordamos la definitiva concesión e inscripción del mo
delo de utilidad número ciento setenta y siete mil quinientos 
siete para "tapón precintado perfeccionado”; sin hacer expre
sa imposición de los costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde e V. S muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17569 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
739/1976, promovido por «Compañía Mercantil 
Champanera Asturiana, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 30 de abril de 1976.

En' el recurso contencioso-administrativo número 739/1976, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Compa
ñía mercantil «Champañera Asturiana, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 30 de abril de 1976, se ha dictado con 
fecha 10 de diciembre de 1979 por la citada Audiencia, senten
cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:


